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Dado que a la fecha no subsisten pruebas que practicar, considera el despacho 
que ya cuenta con suficientes elementos de juicio para proferir una decisión, razón 
por la cual el despacho decide de conformidad con el articulo 278 numeral 2 del 
C.G.P. en aras de garantizar celeridad y economía dentro del proceso otorgar a 
las partes un término para allegar los alegatos de conclusión dentro del lapso de 
cinco (5) días contados a partir del día siguiente de notificada esta decisión, 
mismos que serán allegados de manera escrita al correo electrónico del despacho. 
 
En este orden de ideas, ejecutoriado el presente auto se pasará a despacho el 
asunto para la decisión que a lugar procede, por lo expresado anteriormente 
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